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“AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA”

Aprueban el Reglamento Interno del Consejo Consultivo y Participativo 

de Niñas, Niños y Adolescentes del Distrito de San Miguel

DECRETO DE ALCALDÍA

N° 002-2025/MDSM

San Miguel, 19 de febrero de 2025

EL ALCALDE DISTRITAL DE SAN MIGUEL

VISTO, el Memorando N° 140-2025-GM/MDSM emitido por Gerencia Municipal, el Informe N° 003-

2025-OAJ/MDSM emitido por la Oficina de Asesoría Jurídica y el Memorando N° 004-2025-OPP/MDSM 
emitido por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, Memorando N° 342-2024-GDS/MDSM emitido por 
la Gerencia de Desarrollo Social, el Informe N° 180-2024-SGBSD-GDS/MDSM emitido por la Subgerencia 
de Bienestar Social y DEMUNA, el Acta de Conformación del Consejo Consultivo de Niñas, Niños y 
Adolescentes de la Municipalidad Distrital de San Miguel Periodo 2023 - 2025, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194° de la Constitución Política del Perú y modificatorias, en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo segundo del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, 
señala que las municipalidades provinciales y distritales son órganos de gobierno local con autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia con sujeción al ordenamiento 
jurídico;

Que, el artículo VIII de Título Preliminar de la Ley N° 27972, establece que los gobiernos locales 
están sujetos a las leyes y disposiciones que de manera general y en concordancia con la Constitución 
Política del Perú regulan las actividades y funcionamiento del Sector Público, así como a las normas 
técnicas referidas a los sistemas administrativos del Estado que por su naturaleza son de observancia y 
cumplimiento obligatorio;

Que, el artículo 42°, de la Ley N° 27972, señala que los decretos de alcaldía establecen normas 
reglamentarias y de aplicación de las ordenanzas, sancionan procedimientos necesarios para la correcta 
y eficiente administración municipal y resuelven o regulan asuntos de orden general y de interés para el 
vecindario, que no sean de competencia del concejo municipal; 

Que, en el numeral 2.4 del artículo 84° de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, establece 
que se debe organizar, administrar y ejecutar los programas locales de asistencia, protección y apoyo a 
la población en riesgo, niños, adolescentes en situación de discriminación;

Que, mediante la Ordenanza N° 309/MDSM y sus modificatorias establecidas en la Ordenanza 
N° 505/MDSM, se aprobó la constitución del Consejo Consultivo y Participativo de Niñas, Niños y 
Adolescentes - CCONNA del distrito de San Miguel, el mismo que constituye un espacio de carácter 
consultivo por niñas, niños y adolescentes a nivel distrital elegidos democráticamente por sus pares a 
quienes representan;
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Que, estando a la norma, la Resolución Ministerial N° 152-2023-MIMP, en la cual se aprueba el 
Reglamento de los Consejos Consultivos y Participativos de Niñas, Niños y Adolescentes y se deroga 
la Resolución Ministerial N° 617-2010-MIMDES, se debe actualizar el reglamento interno de Consejo 
Consultivo y Participativo de Niñas, Niños y Adolescentes de nuestra jurisdicción;

Que, de acuerdo con el Informe de vistos de la Gerencia de Desarrollo Social, la Oficina de Asesoría 
Jurídica y la Oficina de Planeamiento y Presupuesto emiten opinión favorable por la procedencia del 
proyecto de Reglamento Interno del Consejo Consultivo y Participativo de Niñas, Niños y Adolescentes 
- CCONNA del distrito de San Miguel, en concordancia a los establecido en la Resolución Ministerial N° 
152-2023-MIMP;

Estando a lo expuesto, en uso de las atribuciones conferidas al alcalde por el numeral 6) del artículo 
20° y el artículo 42° de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

SE DECRETA:

Artículo 1°.- APROBAR el Reglamento Interno del Consejo Consultivo y Participativo de Niñas, Niños 
y Adolescentes del Distrito de San Miguel, que como anexo adjunto forma parte integral del presente 
Decreto de Alcaldía, que consta de cuarenta y siete (47) artículos, dos (2) Disposiciones Finales y una (1) 
Disposición Transitoria.

Artículo 2°.- ENCARGAR a la Gerencia Municipal, Gerencia de Desarrollo Social y Subgerencia de 
Bienestar y DEMUNA, el cabal cumplimiento del presente decreto.

Artículo 3°.- DEROGAR el Decreto de Alcaldía N° 010-2016/MDSM, de fecha de 17 de junio de 2016.
Artículo 4°.- ENCÁRGUESE a la Secretaría General la publicación del presente Decreto de Alcaldía 

en el Diario Oficial “El Peruano” y a la Oficina de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, la 
publicación del Reglamento Interno del Consejo Consultivo y Participativo de Niñas, Niños y Adolescentes 
del Distrito de San Miguel, en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de San Miguel (www.

munisanmiguel.gob.pe).

Regístrese, publíquese y cúmplase.

EDUARDO BLESS CABREJAS
Alcalde


